
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso INSOLVENCIA PERSONA NATURAL 

Demandante ROBINSON ARIAS LOAIZA 

Demandados BANCO SCOTIABANK COLPATRIA (CITY) y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00305 00 

Asunto Allega. Resuelve. Reconoce Personería 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las actuali-

zaciones de los créditos de ROBINSON ARIAS LOAIZA. 

 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada judicial del BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA,  se procede a enviar el link del proceso al correo 

electrónico  luzmoreno@une.net.co, para lo pertinente. 

 

Conforme al poder allegado, se reconoce personería a la abogada BEATRIZ 

ELENA BEDOYA ORREGO, para representar judicialmente al BANCO POPU-

LAR S.A., en la forma y términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

 JUEZ  
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